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de programas de inserción laboral, que presentan algunas particularidades (entre las que se encuentra estar 
en situación de desempleo o empadronado en un determinado municipio) respecto a los requisitos generales 
de acceso al empleo público, antes expuestos. En las resoluciones formuladas en las quejas 19/2789 y 
19/5540 desarrollamos con mayor amplitud este aspecto.

Por todo ello, concluimos considerando que la inclusión de estar empadronado en un determinado 
municipio o en situación de desempleo entre los requisitos o méritos para acceder a una Bolsa de Trabajo 
o un empleo público, permanente o temporal, en cualquier Administración pública sería contraria a las 
disposiciones vigentes en esta materia al carecer de una justificación objetiva y razonable y de relación 
inmediata con el contenido funcional de los posibles puestos a ocupar, vulnerándose con ello los principios 
constitucionales que rigen en este ámbito. Recomendamos, en consecuencia, la supresión de dichos 
requisitos o méritos de las bases de las convocatorias de acceso al empleo público de las Entidades Locales 
que así los habían incluido.

1.5.2.7. En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.1.  Dificultades que encuentran los graduados sociales para desarrollar su actividad 
profesional en los Centros de Mediación, Arbitraje y Conciliación (CMAC) de Cádiz

En materia de Trabajo, en el año 2021 se ha tramitado en esta Institución la queja 21/2226 promovida por 
el Colegio Oficial de Graduados Sociales de Cádiz y Ceuta, en la que se pone de manifiesto las dificultades 
de este colectivo para el desarrollo de su actividad profesional en los CMAC de Cádiz, Jerez de la Frontera 
y Algeciras.

Los promotores de esta queja denuncian la inexistencia de una plataforma telemática para las citaciones, 
con el consiguiente coste del servicio de correos, la falta de personal en estos centros y la carencia de 
infraestructuras materiales que consideran inadecuadas al no contar siquiera con una sala de profesionales 
donde poder reunirse.

La Administración de Empleo de la Junta de Andalucía discrepa de estas imputaciones que considera que 
deben ser matizadas, considerando que solo existen problemas puntuales en algún caso y motivados, en la 
relativo a la falta de espacio para estos profesionales, a razones de índole presupuestarias.

Al valorar la situación planteada en la queja, hemos recordado a la Administración que, de acuerdo con 
las normas que resultan de aplicación en materia de administración electrónica, la utilización de los medios 
electrónicos debe facilitar la gestión administrativa, asegurando el desarrollo ágil y eficaz de los servicios 
públicos a prestar por la entidad pública que los tenga encomendados.

Esta finalidad, en el caso que nos ocupa, no debería verse afectada por los impedimentos de índole técnico 
aducidos por la Administración de empleo en su informe, ya que en los actuales tiempos están más que 
superados los condicionantes que indica.

Y, menos aún, en una Administración con un alto nivel de desarrollo tecnológico, como es la de la Junta de 
Andalucía, que se ha dotado de potentes medios y herramientas electrónicas que permitirían resolver esta 
cuestión sin grandes dificultades, como al parecer se viene haciendo en otras Comunidades Autónomas.

Es por ello que, sin perjuicio de las precisiones que se contienen en el informe remitido por la Administración 
de empleo, en cuanto a las competencias que corresponden a la Administración del Estado en esta materia, 
consideramos que en el actual sistema de citaciones de los CMAC de la provincia de Cádiz puede y debe 
ser mejorado para adecuarlo a los requerimientos técnicos de administración electrónica, que agilizarían 
y facilitarían el eficaz cumplimiento de este trámite y, por ende, del servicio público cuya prestación tiene 
encomendada la Junta de Andalucía.

Asimismo, hemos recordado a la Administración de Empleo la obligación que le imponen las normas 
legales que resultan de aplicación, en su funcionamiento, de ordenar adecuadamente sus recursos en 
orden a la prestación eficaz y eficiente de los servicios que tiene encomendados, en el caso de que tras la 
vuelta a la normalidad, después de la situación provocada por la pandemia, los actualmente existentes se 
consideraran que son insuficientes para la eficaz prestación del servicio publico que tienen encomendado 
los CMAC de su provincia.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-en-los-procesos-selectivos-se-contemplen-los-principios-de-igualdad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-palma-de-rio-que-deje-sin-efecto-la-sancion-al-promotor-del
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En cuanto a la adecuación de las infraestructuras de las sede de los CMAC en la provincia de Cádiz, aún 
cuando entendemos las razones expuestas por la Administración en su informe para justificar “la inexistencia 
de una sala de profesionales” en las sedes de los CMAC de esa provincia, consideramos que las circunstancias 
actuales no son las del año 2008 -a que refiere en el informe remitido- y que, a pesar de las dificultades 
que nos traslada para buscar un espacio adicional que permita las reuniones previas de los profesionales 
que intervengan en estos procedimientos, sería aconsejable la búsqueda de alternativas que posibilitaran 
disponer de un espacio adecuado que permitiera la prestación de este servicio público en las mejores 
condiciones posibles, de acuerdo con los principios generales que deben observar las Administraciones 
públicas en su actuación.

Por último, al considerar que estas cuestiones tienen encaje en un marco mediador que consideramos que 
sería el más adecuado para su abordaje, ofrecemos a la Administración de empleo el servicio de mediación 
que ha instaurado esta Institución para promover el diálogo necesario con el Colegio de Graduados Sociales 
de Cádiz y abordar las cuestiones que se plantean en la presente queja.

1.5.2.8. Quejas en materia de Seguridad Social

1.5.2.8.2. La acreditación del requisito de la residencia en el procedimiento para el acceso a las 
PNC

En la queja 21/2965 la persona interesada se dirige a esta Institución manifestando su disconformidad 
con la denegación de la PNC de Jubilación solicitada en octubre de 2017 ante la Delegación Territorial 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga, por considerar que no había 
acreditado el requisito de la residencia.

Tras aportar diversa documentación y comparecer ante la Delegación Territorial para acreditar este requisito, 
presenta la correspondiente reclamación previa cuya resolución se le notifica casi tres años después, 
cuando el plazo establecido para la resolución de las reclamaciones previas en materia de prestaciones de 
Seguridad Social es de 45 días.

Con independencia de los desmesurados retrasos puestos de manifiesto en la resolución del expediente 
administrativo correspondiente a la solicitud de PNC de Jubilación del interesado, sobre todo en la resolución 
de la reclamación previa que presentó, pasamos a analizar el asunto central objeto de la presente queja, por 
la disconformidad del promotor de la misma con la denegación de la PNC de Jubilación que había solicitado, 
por no acreditar el requisito de su residencia legal en España.

A este respecto, el criterio que ha seguido y mantenido la Delegación Territorial de Igualdad, en sus distintas 
resoluciones desestimatorias, es el de considerar que no queda suficientemente acreditado por el solicitante 
dicho requisito al no aportar la documentación requerida para ello, que considera que sería sólo el certificado 
del padrón municipal, a pesar de que el art 23.1 del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, establece, 
en relación con la comprobación del cumplimiento de los requisitos que el interesado debe reunir en el 
momento de la solicitud, que esta se efectuará “preferentemente” con dicha certificación, entre otros 
medios posibles de acreditación.

En este caso, el promotor de la queja aportó inicialmente un certificado en el que no se acredita dicho requisito 
-al parecer por un presumible error por parte del Ayuntamiento-, sin que se acepte otra documentación 
aportada por el solicitante que igualmente acredita el cumplimiento de ese requisito en la forma en que, 
según manifiesta el interesado, le fue indicada por el personal de la citada Delegación Territorial en las 
distintas reuniones presenciales, previa cita, que mantuvo en la sede de la misma.

Por tanto, en contra de lo que se establece en la citada norma y de lo que se indica expresamente en el 
propio formulario de solicitud de la PNC de Jubilación aprobado por la Consejería de Igualdad, así como en 
las Instrucciones para cumplimentar la solicitud de PNC de Jubilación y en la “Guía Práctica de Pensiones 
No Contributivas para Profesionales de los Servicios Sociales” publicada por dicha Consejería, en las que 
explícitamente se prevé el cumplimiento del requisito de residencia, por “Certificado del Ayuntamiento o 
Declaración responsable de dos personas vecinas de la persona solicitante ante la Delegación Territorial de 
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